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RESOLUCIÓN

ASUNTO: CORRECCIÓN ERROR MATERIAL EN DECRETO DE ALCALDÍA Nº 
2020002918. EXP. 2020/867-SSO. Refª. P/SSO/bap

ANTECEDENTES

Único. 10 de diciembre de 2020. Decreto núm. 2020002918, por el que se 
conceden las ayudas en materia de vivienda para paliar situaciones de especial 
vulnerabilidad. Habiendo sido comprobado error en uno de los D.N.I de los 
beneficiarios. 

CONSIDERACIONES

PRIMERA: Según el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre dl 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

“Las Administraciones públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a 
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus 
actos.”

En el presente caso se han producido errores materiales en el antecedente 7º y 
resuelvo 1º del Decreto de Alcaldía núm. 2020002918, de 10 de diciembre, donde dice: 

“…
Exp Solicitante DNI/NIE/PAS Importe concedido
2020/1071-SSO J.D.I.B ***1810** 200€

…”

Debe decir: 
Exp Solicitante DNI/NIE/PAS Importe concedido
2020/1071-SSO J.D.I.B ***5419** 200€

Expediente
2020/867-SSO
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SEGUNDA: La competencia para la adopción de la presente Resolución corresponde 
al Alcalde-Presidente, de conformidad con el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, 
reguladora de Bases del Régimen Local.   

RESOLUCIÓN

PRIMERO: Rectificar el error material del antecedente 7º y resuelvo 1º del Decreto 
núm. 2020002918, de fecha 10 de diciembre, de conformidad con lo establecido en la 
consideración primera de esta Resolución. 

SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Tablón de Anuncios y en la página 
web del Ayuntamiento de Aspe y comunicar al Departamento de Servicios Sociales, a 
Recursos Económicos y Oficina de Vivienda. 

Lo decretó la Alcaldía Presidencia el día de la fecha de su firma electrónica, de 
lo que yo, Secretario de este Ayuntamiento, doy fe.

Fdo: Antonio Puerto García

Fecha: 14/12/2020 Hora: 13:58:46

Alcalde-Presidente,

Fdo. Javier Maciá Hernández

Fecha: 14/12/2020 16:58:23

Secretario del Ayuntamiento de Aspe
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